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HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 1 

 

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por la realización 
dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se 
exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda 
al ayuntamiento de la imposición. 

 

2. Está exenta del pago del Impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra de la 
que sea dueño el Estado, las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, que estando 
sujetas al mismo, vaya a ser directamente 
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, 
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de 
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión 
nueva como de conservación. 

 

SUJETOS PASIVOS 

 

Artículo 2 

 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, propietarios de las 
construcciones, instalaciones u obras. 

 

2. Tiene la consideración de sujetos pasivos, 
sustitutos del contribuyente, quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las 
construcciones, instalaciones u obras, si no fueran 
los propios contribuyentes. 

 

Artículo 3 

 

1. La base imponible del impuesto está constituida 
por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, del que no forman parte, en 
ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes 
especiales, ni tampoco  las tasas, precios públicos 
y demás  prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas con dichas 
construcciones, instalaciones u obras. 

 

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar 
a la base imponible el tipo de gravamen. 

 

3. El tipo de gravamen será el 2,80 por 100. 
 

4. El impuesto se devenga en el momento de 
iniciarse la construcción, instalación u obra, aún 
cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia 

 

 

Artículo 4 

 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 
ante este Ayuntamiento  declaración liquidación, 
según el modelo determinado por el mismo, que 
contendrá los elementos tributarios 
imprescindibles para la liquidación procedente. 

 

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva o 
cuando, no habiéndose solicitado, concedido o 
denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie  
la construcción, instalación u obra, se practicará 
una liquidación provisional a cuenta, 
determinándose la base imponible. 

 

a) En función del presupuesto presentado por 
los interesados, siempre que le mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente cuando ello constituya un 
requisito preceptivo, o, en su ausencia, el 
coste estimado del proyecto, a juicio de los 
técnicos municipales, se practicará 
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liquidación provisional adoptando como base 
imponible el presupuesto visado, o en su 
caso, lo que los citados técnicos determinen. 

 

3. En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos 
pasivos tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas satisfechas. 

 

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras, efectivamente realizadas y del coste real 
efectivo de los mismos, el ayuntamiento, 
mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la 
base imponible, practicando la correspondiente 
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo 
o liquidación definitiva y exigiendo del sujeto 
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad 
que corresponda. 

 

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 

 

Artículo 5 

 

La inspección y recaudación del impuesto se realizará 

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria 

y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 

materia, así como en las disposiciones que la 

complementan y desarrollan. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

Corporativo el 15 de noviembre de 1991, modificada 

por acuerdo del mismo órgano en el año 1996 y 1997, 

ha sido modificada por acuerdo del Pleno Corporativo 

en fecha 12 de noviembre de 1999 y entrará en vigor el 

día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a aplicarse el 

día primero de enero del año 12000 y permanecerá 

vigente en tanto no se acuerde su modificación o 

derogación expresa. 

Se publicó en el BOCM de día 17/11/1999 núm 273. 


